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Introducción 

La agenda país ha tropezado con una nueva polarida en JQf!}fk 
reproducir un conocido debate. En el día de ayer, uno de los términos a, 

discusión fue el problema de la equidad, también se conoció como igual­
dad en las oportunidades, y en la actualidad se promueve como la cons­
trucción de un sistema o red de protección social que haga de Chile una 
sociedad más incl usiva. El otro término de la polaridad ha siclo siempre el 
crecurnen to económico. 

Por cierto, se puede argumentar que es te ti po de presentación constitu­
ye un recurso retóri co que tiene por obj etivo disponer en un to no polémico 
el análisis que sigue. La pretensión ele es te texto no alcanza para tanto. Sin 
embargo, es importante subrayar que el uso retórico no responde, exclusi­
vamente, a un antojo del autor: es propio ele la comunicación pública. 

El punto de partida de los planteamientos que siguen tienen como refe­
rencias básicas las acostumbradas comunicaciones desarro lladas por los 
personeros de Gobierno y por los representantes de las organizaciones gre­
miales de los empresarios, tal y como las recogen los medios noticiosos. Efec­
tivamente, los úl timos meses han estado marcados por un debate que ha 
tenido como propósito bás ico ordena r los términos del discurso público, re­
componer las confia nzas entre el Gobierno y el sector empresa rial y, por sobre 
todo, garantizar que la conducción de la administración pt'.1blica respetará los 
principios básicos de los compro misos y consensos socio-económicos sobre 
los que se ha sustentado la estrategia de modernización del país. 

La intervención realizada por la Presidenta de la Repi'1blica frente a las 
cúpulas empresa riales en el Centro de Es tudios Públicos el día jueves 24 de 
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agosto recién pasado, fue analizada como el primer esfuerzo realizado por el 
Gobierno tendiente a garantiza r a los empresarios el compromiso de la auto­
ridad con la estabilidad económica y la responsabilidad fiscaP. Específicamente, 
se indicó que debido al énfasis puesto por el. Gobierno, en el inicio de su 
administración, en orden a comenzar a tejer ta red de protección social, los 
remas del emprendimiento habían quedado en un segundo plano. De acuer­
do a los análisis periodísticos estas definiciones y prioridades programáticas 
habrían generado un cl ima ele temor y desconfianza entre los empresarios, 
cues tionando, incluso, la efectiva capacidad de conducción de la autoridad 

pública frente a la creciente espiral de demandas sociales. Frente a ello, se 
destacó que la Primera Mandataria pronunció una frase clave: "el crecimiento, 
d~jo, es el prerrequisito para ta equidad. Es decú; sin crecimiento no es posible 
reducir aceleradamente la pobreza y fas desigualdades sociales .. .. ". Y terminó por 
garantizar: orden público, firmeza frente a las pres iones secto riales y manten­
ción del superávit es tructural. En otras palabras, reiteró que la responsabili­
dad fisca l no está en juego en esta aclministración2

. 

La lógica de la discusión no sorprende, co mo tampoco la manera en que 
concl uye. La primera se orienta en la perspectiva de disciplinar el discurso 
público y con ello revalidar los consensos bás icos en torno a la ges tión econó­
mica del país. La conclusión del debate se acerca a una cierta ritualidad polí­
tica: el reforzamiento del compromiso administrativo con el programa y los 
criterios decisionales que han regido la gestión pública, ta nto en el ámbito 
económico como en el social. Y en consecuencia la garantía ele es tabilidad 
política y económica que reclaman y requieren los actores económicos. 

En todo ello, probablemente, no haya nada muy novedoso. Sin embargo, 
el que los acontecimientos se reiteren de modo recurrente, siguiendo un pa­
trón conocido, impone, a mi juicio, intentar ensaya r algún tipo de reílexión 
en orden a observar las disposiciones es tructu rales sobre las que se sostienen 
es te tipo de derivas comunicacionales y, desde ahí, discutir los efectos y alcan­
ces que dichas condiciones sistémicas suponen en la configuración del Es tado 

1 Diario La Tercera, viernes 25 de agosto ele 2006: 27. 

Diario Li Tercero, domingo 27 de agosto ele 2006: 6 y 7. 
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contemporáneo y sus fluj os decisionales. Demás est;Í decir que los plantea­
mientos que siguen constituyen una aproximación inicial sobre el proceso de 
transformación del Es tado, en el marco de la estrategia de modernización 
impulsada por el país. No está demás recordar, entonces, que el tipo de Esta­
do que se configura tiene relación con el modelo ele modernización que se 
impulsa y co n la imagen de sociedad que se estructura y construye3. Y en 
dicho marco de transformaciones estructurales, no se puede perder ele vista 

que, con mayor o menor persistencia, la sociedad chilena ha generado una 
sobreabundancia de comunicación -ciudadana y también experta-, relativa a 
las consecuencias perversas, las debilidades, los riesgos, las paradojas, las inco­
modidades, las incertidumbres y los malestares que han producido los proce­
sos de modernizació n en curso. No cabe duda que los movimientos es tudian­
tiles de este año, as í co rno las violentas movilizaciones producidas durante 
este 11 de septiembre, deben ser analiz.adas, también, desde dicho punto ele 

vista. Es decir, desde un ángulo que cuestiona sobre los límites y mecanismos 
que regulan el pro blema estructural de la inclusión/ exclusión en la sociedad 
chilena contemporánea. 

Modernización de la sociedad, racionalidad económica. y transforma­
ción del Esta<lo 

Quiérase o no, lo que se co noce como el proceso de modernización de 
las sociedades latinoamericanas, en el que se inscriben las tra nsformaciones 
del Estado y las es trategias expl ícitas de reforma y modernización, ya cuen­
tan con una continuidad de 1mís de tres décadas para el caso chileno. El 
ángulo que he escogido es el pro blema del Estado. El pun to ele apoyo es 
que la transformación de és te ha siclo, en lo bás ico, coherente con las exi­
gencias del modelo ele modernización económica y social. Se ha indicado 
que los actuales procesos de modernización no pueden ser descri tos, sin 
más, por una esq uematización ele la di fe renciación funcional, sin advertir 

también las tendencias opues tas a la des-diferenciación y los problemas de 
integración y coordinación Ínter-sistémica. 

·' Este constitu ye un pun to Je porrida rciterodo e 11 los onálisis y textos sociológicos (Ca rretón, M.A. )' 
Es pi1101,1, M., 1993; Tonm sini , L., 1994a, 1998; Urz1'io, R., 1994). 
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El problema requiere ser puesto en perspectiva y sugiero aborda rlo a 
través de la utilización de una distinción que permite formular que los pro­
cesos de modernización de las úl timas décadas han respondido, fundamen­
talmente, a lo que se ha propuesto denominar progresivamente modernidad 
periférica y modernidad concéntrica-dinámica concéntri ca ele la diferen­

ciación funcional-. De cualquier modo, lo que se describe es un proceso 
ele modernización en el cual hay « ... sistemas que pretenden situarse en el 
centro de la sociedad y guiarla al modo en que un director ele orquesta 
dirige un co ncierto»1

. 

Desde una perspectiva histórica, por ejemplo, se sugiere que el Estado 
ele compromiso marca el carácter co-evolutivo de la economía y política, 
ciando cuenta ele una des- diferenciación que no pos ibilita la plena 
autonomización de cada uno de los subsistemas, sino que por el contrario 

dibuja de modo sinuoso y opaco los límites entre ambos. Como se sabe, el 
Es tado y la política buscaron centraliza r y regular las otras esferas ele la 
sociedad: «la política se constituyó en la cima de la jerarquía para la regula­
ción de la socíedad»5. 

La entrada en vigencia del programa ele modernización post- crisis da 
cuenta del proceso inverso. Lo que se buscó fue dotar de la cla usura operativa 
necesa ria al subsistema de la economía para que pudiera expandir su auto­
nomía estructural. A modo de un péndulo, el proceso de des-diferencia­
ción tendió a trasladarse a los requerimientos de la racionalidad económica. 
Las políticas de modernización que se desarrollaron en la primera etapa y 
que han sido denominadas de primera generación deben ser entendidas 
como las regulaciones e intervenciones de primer orden6 que el subsistema de 
la economía desplegó para generar el espacio y las condiciones óptimas para 

• Mascareño. A. , 1996: 11 8. Por otro lado, "antes bien, su modo de diferenciación Íuncional presenta una 
dillflmica co"':lntrica, cstrucrnrada en torno a la presencia de sistemas cuya fuerza comunica tiva genera un 
c11npo gravirncional que concentra la comunicación social y que les permite situarse en una posición 
dominante frente a la 1otali ,fad , bloq uea ndo el despliegue •1 Utónomo" (Mascareíio, A., 2000: 191). 

1 Maseareiío, /\ ., 1996: 123. 

1
' L1s regulaciones de primer orden constituyen in1ervenciones que se prod ucen por co lo11 i·1.1ción bajo 

condicionc.1 sociales excepcionales, en las que la des- diferenciación constituye la regla (Masc.1reño, 11 .. 
1996). 
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el despegue de su autonomía sistémica. Ello requirió la conquista del poder 
político. Uno de los productos netos de es te proceso, como lo indica la 
propia comunicación económica durante la década del noventa, fu e intro­
ducir la racionalidad económica en el operar del Estado7. 

El planteamiento anterior no debe entenderse como una conversión eco­
nómica del Es tado. En es tricto rigo r, la situación de crisis significó que el 
Es tado elaboró la suficiente sensibilidad y resonancia a la comunicación 
económica debido a la intervención o colonización que sufre desde dicho 
sistema en un contexto ampliamente favorable para ello: el control militar 
del Es tad o y la política. En consecuencia, el Estado aprende, 
traumáticamente, que si no colabora de acuerdo a los requerimientos que 
se le formulan, se des truye a sí mismo. En otros términ os, se aca ba 
estructurando un modelo concéntrico en torno al mercaclo8• 

Desde una perspectiva en la que convergen la teo ría y la visión procesual, 
la irrupción de la racionalidad económica y su capacidad para anegar y 
auto-propagarse en el entorno in terno del Estado, se debe entender sólo 
como la incorporación y apro piación que éste rea liza -en tanto sistema 
intervenido- ele las distinciones que el sistema intervento r pretendió in tro­
ducir. Con es te logro, el subsistema ele la economía pro pi ció la configura­

ción de un ambiente óptimo y fun cional para su dinámica operativa autó­
noma. La capacidad que ;u'in mantiene ele interferir en las operaciones de 
los sistemas del entorno constituye un tipo de continuidad en las condicio­
nes y antecedentes que se co nfiguraro n en el período post-crisis. Es decir, 
hay un condicionamiento estructural que pro picia modernizaciones bajo 
los requerimientos de la racionalidad económica y debili ta, al mismo tiem­
po, la expansión a otros ámbitos de opciones. 

Es ta orientación general de los procesos de modernización y toma ele 
decisiones público-estatales no se ha modificado sustancialmente. Las refe­
rencias iniciales que hice al tipo de precisiones que el Go bierno ha venido 

1 Para una visión convergente con los pbntcamicnros relativos al caso de Europa, ver Jobcn, 13 .. 1994, 
1999 . • 

' Mascarciio, A., 2000. 
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realizando en materia económica, como por ejemplo, el uso de los exceden­
tes del cobre o la discusión del presupuesto nacional para el año próximo, 
así como las reformas pro-competitividad anunciadas hace algunos meses, 
constituyen a mi juicio claros ejemplos de lo que vengo señalando9. En 
cada uno de estos casos se observa la centralidad y gravitación de la raciona­
lid ad económica, esta vez como regulación de segundo orden'º, ya que ella 
logra condicionar el operar del Estado debido a que este t'.dtimo cuenta con 
los dispositi vos necesarios de irritación y resonancia para procesar de modo 
eficaz y oportuno ese tipo de requerimientos, propiciando una coordina­
ción efectiva entre sus relaciones ínter-sistémicas. 

Desde una perspectiva teórica, la conducción público-estatal cuenta con 
la capac id ad reflexiva sufic iente para observarse como sistema -
autorreferencia- y comprender, al mismo tiempo, los requerimientos de su 
entorno económico - heterorreferencia- . Visto desde el otro ángulo, el sis­
tema económico despliega su racionalidad co n rendimientos positivos por­

que encuentra la suficiente sensibilidad en su entorno relevante para que 
este se deje condicionar por la complejidad que proyecta . La econom(a 
condiciona la actuación del Estado, es decir se trata ele una regulación de 

segundo orden que produce, desde mi punto de vista, un acop&miento es­
tructural estricto, entendido como una relación convergente en materia ele 
selección de opciones. En tal sentido, las regulaciones que efectlia el Estado 
- como auto-transformaciones-deben ser comprendidas como requerimien­
tos de auto- regulación del subsistema de la economía cada vez. que están 
dirigidas a optimizar sus propios procesos. 

Me parece que no es posible comprender este tipo ele dinámicas, sin que 
se utilice algún tipo ele referencia a la noción de paradigma. Con ella quiero 
expresar la expansión de la comunicación y racionalidad económica 
articulada en torno a un conjunto de premisas, creencias, programas y 

'' Incluyendo por cierto el Plan de lnfrnestTUCl'tlra porn lo Compctirividad, onunciodo el 14 de scp1icmbrc 
del prcsenrc aíio. 

'" L1s regulaciones de segundo orden impli can la ca pocidad de imrodncir en los sis1e111os del emorno las 
distinciones que se req uieren se apliquen pa ra que cumpl~ n los funciones de auto- regnloción - <lcsplicguc 
de racionalidad- . 
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semánticas compartidas en la es fera de toma ele decisiones del aparato pú­
blico'' . A través de una comunidad paradigmática como el caso de los 
decidores públicos chilenos, la racionalidad económica busca mantener la 
hegemonía que ha sustentado para desplegar sus operaciones y regular e 
intervenir en otros sistemas sociales. Una comunidad paradigmática ele es­
tas característi cas privilegia el uso ele las distinciones que la racionalidad 
económica promueve. El fluj o decisional que ele allí se desprende se debe 
entender como el comportamiento auto-regulado y fun cional de la admi­
nistración püblica. Por cierto, es ta aceptación implica que el Estado tradujo 
los requerimientos económicos, en lo que va corrido del proceso de demo­
cratización, a sus propios códigos, esto es el de la legitimidad de su actua­
ción, entendida por ejemplo co mo es tabilidad política, y atribuye que esta 
distinción es aceptada por los otros sistemas en el entorn o, incluidos los 
entornos no sociales. 

Parto de la base que la hegemonía paradigmática se expresa, en un pri­
mer momento, co mo un mecanismo privilegiado de auto- observación so­
cial o de construcción de la realidad social. Sus distinciones tienen efectos 
de empalme para otros sistemas, lo cual por cierto no excl uye otros ángulos 
de observación, pero serán los procesos de comunicación los que establez­
can los rendimientos específi cos ele cada un a de las propuestas. Así, por 
ejemplo, en el caso de la rnoclern ización de la ges tión pública esto se expre­
sa en una es trategia que evidencia los es fuerzos rea lizados desde la adminis­
tración es tatal por crear condiciones óptimas para la actuación del mercado 
y por el enfoque de la administración empresa rial que se pro picia en la 

conducción ele los servicios y políticas públicas 12
• 

Los desa fíos y problemas que el paJadigrna logra distinguir tienen efec­
tos internos que se traducen en el diseño, adopción y apli cación de estrate-

11 Sobre la distinción y relación recíproca entre paradigma y progra ma de acción ver Da mmame, D. y 
Jobcrt, ll . (1 999). Para los auto res los programas de acción consriru ye n las herrami entas de diagnóstico y 
fó n11ubs de acción concretas, pero que deben estar constituidas en com1111idadcs epistemológicas. ,f.srns 
com unidades epistemológicas constituyen una zona fronreriz.1 por excelencia, donde se encuentran 
científicos, expertos provenientes del mundo de la decisión; los aporres de unos)' otros, son indispensables 
para constru ir instrumentos pertinentes de política» (lbid.: 5). 

12 Santib:liiez, D., 2000. 
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gias y programas de intervención orientados a producir los efectos que se 
requieren para la configuración de un ambiente propicio para la continui­
dad operativa del modelo ele crecimiento. Sin embargo, las derivas paralelas 
de es tos procesos presentan las tensiones características de una modernidad 
que se regula bajo los criterios decisionales del mercado. El Estado, de acuerdo 
a es ta descripción presenta una configuración pluri- fun cional, es decir co n­
centra funciones que responden a requerimientos racionales diversos. Es ta 
misma condición es la que abre el espacio para tensiones que presionan por 
un desempalme que posibilite una autonomización creciente de cada una 
de las dinámicas operativas de los subsistemas del aparato público. 

En cualquier caso, esta pluri- funcionalidacl se expresa, estructuralmente, 
en la diferenciación horizontal y, también verti cal, del sistema esta tal con la 
creación ele instituciones con autonomía relativa para el cumplimiento de 
determinados fines, cuya deriva operacional se realiza en torno a racionalidades 
específicas. La administración pública, las políticas públicas y las orga nizacio­
nes reguladoras aparecen como los ámbitos donde la racionalidad económi­
ca, sus programas y semánticas poseen la capacidad de jerarquizar central­
mente el ílujo clecisional. Su operatividad supone cierto desempalme respec­

to ele la política' 3• Sin embargo, ésta intenta no renunciar y sobrecarga de 
expectativas a tales mecanismos organizacionales de in tervención. La discu­
sión sobre la ca ntidad ele dígitos que debía tener el erario nacional para el año 

2007 constituye, quizás, un claro ejemplo de esto. 

Esta formulación exige sin embargo formu lar una dist inción riesgosa 
que requi ere inves ti gacion es posteriores. Si bien el Estado ha sido 

conceptualizaclo como « ... la auto-descripción del sistema político ... (es 
decir), un artefacto semántico mediante el cual es posible co ncentrar la 
autorreferencia del sistema político, independizarla ele la justificación ele 
situaciones co ncretas ele poder y convertirla, co mo en el caso del dinero, en 
la referencia significativa paralela de todas las operaciones que deben fungir 
como elementos del sistema político, para lo cua l es importante que el Es­
tado sea legítimo, co mo unidad jurídica responsable, de manera <\ue las 

'·' Offc, C., 1990. 
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medidas soberanas y fiscales conformen el núcleo ele tod as las operaciones 
políticas» '\ se debe explorar la hipótes is de un proceso que genera un tipo 
ele autonomización ele la ges tión pública del Estado, donde la política, fun­
damentalmente en el ámbito de la legislatura, encuentra su referencia para­
lela por excelencia. Desde este punto de vista es necesario rea lizar una pre­
cisión y proponer una hipótes is. 

En primer lugar, el análisis que aquí se desa rrolla tiene como foco de 
observación lo que corresponde a la administración o ges tión de Gobierno 
que incluye, en lo fundamental, el diseño y aplicación de la política públi­
ca. Ya desde es te mismo ámbi to, y con mayor razó n si se incl uyen los otros 
componentes del Estado contemporáneo - legislatura, sistema judicial, ges­

tión municipal , etc.-, es posible advertir que la gestión pública de carácter 
gubernamental no responde a una unidad de sentido, debido a, entre otras 
cosas, la creciente complejidad del aparato esta tal y su co nsiguiente proceso 
ele diferenciación interna que incluye la creación de estructuras cada vez 

más autónomas respecto de sus propósitos y lógica de to ma de decisiones. 

El Es tado, en consecuencia, co mo sistema complejo, debe ser indicado 
como un a referencia pública para todos los agentes sociales - políticos y 
eco nómicos- que buscan tematizar sus demandas, expectativas y, también, 
los riesgos que advierten. Dicho en estos términos, lejos es toy de situar al 
Es tado co mo la estructura semántica capaz de proveer ele un a coo rdinación 
central al conjunto de la sociedad. El mercado es otra est ructura semántica 
que provee ele referencias a todos aquellos agentes que deseen tematiza r, 
por ejemplo, la competencia y la ganancia - y ello incluye a la política-. La 
continuidad evidente de los procesos de modernización impulsados a partir 
de la década del noventa ha excluido producir rupturas importantes entre 
ambos tipos de sistemas. Por el co ntrario, mantiene una agenda de mejora­
mientos tendientes a producir acoplamientos estructurales más efectivos 
sobre la base de una regulación de segundo orden donde la racionalidad 

económica especifica las complejidades que condicionan las actuaciones de 
la administración del Es tado y también de la política. 

" Lul1111:11111 , N., 19980: 411 . 
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Desde mi punto de vista, es ta situación se expresa de modo privilegiado 
en la pluri- fun cionalidad del Estado bajo los esquemas de la racionalidad 
hegemónica. Nues tro objetivo, en lo que sigue, es describir y comprender 
esta realidad. De hecho las contradicciones y paradojas posibles de distin­
gu ir y los es fu erzos por superarlas mediante la construcción de est ructuras 
di scursivas de valor lógico cada vez más altas expresan, a mi modo de ver, 
las tensiones y dificultades que se instalan en los límites sistémi cos. 

La problematización que se presenta al fin alizar es te texto se encarga de 
establecer que las acciones implementadas responden a los requerimientos 
operativos del Estado identificados por el paradigma dominante, pero son 
incapaces de dar respuestas a los desafíos «político-democráticos» que se le 
imponen al Estado contemporáneo desde el sistema político o desde las 
demandas que se articulan en torno a la forma inclusión/exclusión. Es tas 
es pecificaciones nos sirven de contrapunto para observar el modo en que el 
paradigma observa dichas descripciones y produce, en consecuencia, res­
puestas ad hoc. Pero al mismo tiempo, es importante indicar que esta 
problematización se inspi ra en los debates y comunicaciones públicas que 
advierten sobre las deb ilidades, inconsistencias e incapacidades que el mo­
delo de desarrollo ha evidenciado a lo largo de es tas últimas décadas. 

Allí se encuentran los ciclos económicos que osci lan pendularmente entre 
crecimiento y desaceleración, con sus consiguient es oscilaciones en los niveles 

de desempleo, la progresiva dificultad para resolver una pobreza que parece 
estancarse en un nivel del 20% de la población, la ampliación de las brechas de 
desigualdad social expresadas en las sorpresas redistributivas del ingreso, pero 
también en el mejoramiento ele las expectativas sociales y económicas en virtud 
de la capacidad de generación de riqueza por parte de la sociedad chilena. Pues 
bien, esta co ndición ha sido ampliamente analizada y discutida y tiene relación 
con las características estructurales de la dinámica de la economía de mercado. 

Sin intención de extendernos sobre el pun to, basta recordar algunas de las 
principales indicaciones que se subrayan a propósito de la racionalidad econó­
mica estructurada en torno al mercado. En primer lugar, la teoría económica 
conoce, desde siempre, que el mercado opera en situaciones sub-óptimas. De 
ahí que su respuesta deba entenderse como el despliegue de su racionali~ad, 
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esto es« ... el Estado es indispensable para la existencia de muchos mercados» 15• 

En consecuencia, desde un ángulo más amplio de observación se debe entender 
que la configuración de un determinado tipo de Estado es condición necesa ria 
y funcional para el buen funcionamiento del mercado y el modelo de creci­
miento impulsado en nuestro país. Por lo tanto, en esta lógica el Estado se 
termina convirtiendo en un actor económico complementario, pero significa­
tivo, que produce y provee ele bienes y servicios, regula mercados y transfiere 
ingresos16

• Esta configuración es la que he denominado regulación de segundo 
orden, ya que efectivamente el sistema público-estatal desarrolla intervencio­
nes, pero éstas responden a la lógica del subsistema de la economía, gracias a la 
capacidad que éste tuvo de instalar los mecanismos necesarios en la lógica de la 
toma ele decisiones para que no interrumpan su autorreferencia sistémica. 

En segundo lugar, desde el momento en que la teoría económica acepta 
la existencia de Fallas en el mercado - las que no sólo se encuentran a nivel 
micro como externalidades negativas, sino también macro en el nuevo con­
texto ele mercado global- , acepta también, de algún modo u otro, que la 
lógica del sistema se articula recursivamente en torno al motivo de la ga­
nancia, entend ido como un movimiento que genera inestabilidad, debido 
a su lógica competitiva. La orientación al mercado, como una semántica o 
referencia que da unidad a la acción eco nómica, permite que la ga nancia se 
libere de restri cc iones morales y pueda apoyarse a sí mi sma 17

. La 
autorr~{erencia basal que supone la lógica de la ganancia -o ele la acumula­
ción1 8 o de la rentabilidacf 9- no se informa sobre sus efectos no económi-

11 ..... b competencia perfecta constituye un caso de escuela constantemcnrc c11es tio1wdo por la rea li dad de 
los mercados .. . • (Mart ncr, G., 1999: 28). 

"' Al respecto, Vial, J., 1998; Mm11er, G., 1999. 

11 Lu hmann, N. y De Giorgi, R., 1998. 

" .. .. . el copi talismo genera gra neles desigualdades de i11 greso y riqu eza. Encontrar las oportunidades para 
poder hacer una gran can tidad ele dinero es lo que rige la efi ciencia del ca pi ta lismo.( ... ). Des pln1 r a otros 
del mercado para llevar sus ingresos a cero arreb:irfodoles sus oportunidades de ganancia es e11 lo que 
consiste la competencia. Una vez que se adquiere riq11e1,a, las oporrun idades de hacer din ero se mul tip li­
ca n, ya que la riqueza ac umulada concl11cc a opor1.1n1idades de ganancia- ingreso que no es t;in abiertas para 
aq uellos que no poseen fort unas» (Th11 row, L.C .. 1996: 259). 

''' En el contex to del c;1pitalismo global - e in fo m1aeio nal-, la rentabilidad consrituyc el determinan re 
motivacional que dinamiza la operatoria del sistema - y con ell o ele la innovación tecnológica y la 
productividad (Casrells, M., 1997a: 107- 11 3). 
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cos. Es to sólo puede llegar a ser resultado de la capacidad de reflexión del 
sistema, con la creación de nuevas es tructuras que faciliten la dinámica ele 
la autorreferencia basa l. 

La orientación a la ga nancia ele la lógica del sistema económico y su 
referencia al mercado, entendida co mo autorreferencia basa l, exige la ela­
boración ele programas que informen sobre las decisiones correctas. Enton­
ces, el esquema costo! ben~(i.cio viene a constituirse, efectivamente, en un 
mecanismo altamente reductor de complejidad que posibili ta , particularmen­
te, una observación del mundo - reprime la complejidad del mundo- en 
ambos valores, c~n el objeto ele hacer la distinción en términos ele ganan­
cias -cuándo sí/cuándo no, por ejemplo, invertir- . Es decir, orienta al siste­
ma a acotar los márgenes ele acción y decisión obligando a optimiza r y 
asegurar rentabilidacl20

• El esquema, ento nces, trabaja como un mecanismo 
para procesa r información, por lo que el sistema se puede referir al proceso 
diciendo: estos costos me aseguran ganancia. En es te sentido, se podría decir 

que la lógica del sistema no se equivoca en lo que co ncierne a su 
autorreferencia. Sólo desde el entorno se le pueden pedir otras cosas y es 
materia ele análisis más específicos es tablecer cómo las procesa el sis tema, 
para dedica rse a otros temas. 

En consecuencia, y en tercer lugar, ciada la autorreferencia estructural 
del sistema, la comunicación experta advierte sobre las incapacidades del 
mercado, y por lo tan to de los modelos de crecimiento por los que han 
optado las sociedades latinoamericanas, para resolver los desequilibrios e 
injusticias sociales. Es ta co nvicción resurge a partir de las experiencias ele 
cada sociedad en las que, por el contrario, se han observado retrocesos en 
materia social y económica - particularmente distanciamiento en la brecha 
ele distribución del ingreso-. Una discusión que en el caso ele Chile resurge 
periódicamente. Es ta situación facilita un análisis crítico de la« ... conocida 
concepción del derrame que haría que una es trategia macroeconómica co-

'" Nótese, por otra parte, que el facwr costos opera como red uctor de riesgos, porque movil i'l.a al sisrema 
para •scgurarsc fre nte a ellos (Luhman n, N., l 998b). Por otra parre, efecti vamente, oc.ida sisrema parcia l 
asume parte de la complejidad global al orienrnrse solamente scgt'tn su propia dife rencia sistcma/emomo, 
si n embMgo, reconsti tuye con ello al sisrcma glob• l p•ra sí mismo .. . u (Luhnrn nn, N. y De Giorgi, R., 
1998: 201 ). 
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herente tuviera bondades intrínsecas como para producir efectos sociales 
también benéfi cos, de manera espontánea»21

• Es decir, se ll ega a la conclu­
sión que, efectivamente, el desa rro llo social no es en ningú n caso un 
subproducto cronológico del crecimiento económico, sino por el co ntrario 
su tendencia es la reproducción ele las condiciones sociales iniciales, ya que 
los efectos genuinos del crecimiento económico es tán es tructuralmente vin­
culados a los impera tivos de la acumulación22

• 

En síntes is, se puede resumir el conjunto de argumentos en la siguiente 
constatación: «el análisis y la experiencia evidencian que el mercado librado 
a su suerte no logra resolver automáticamente los problemas ambientales y 
ele ordenamiento del territorio que se agudiza n en todas las sociedades ac­
rnales, amén de los clásicos problemas de las fluctuaciones cíclicas, del equi­
librio del subempleo, de la distribución inequitativa de los ingresos y los 
activos, de la pobreza y de la cobertura de los graneles ri esgos en materia ele 
sa lu d, vejez y desempleo, los que han requerido históricamente de signi fi­
cativas in tervenciones estatales en la economÍa» 23 . 

Si se advierte, los tres tipos de consecuencias descritas insinlian el tipo 
de funciones que la racionalidad económica y el modelo de crecimiento 

perfilan y requieren por parte de la ges tión pública del Es tado. Estos aspec­
tos los analiza ré en el apartado siguiente. Sin embargo, antes de presenta r 
dicho an;ílisis parece oportuno recordar dos aspectos adicionales que con­
dicionan, a su modo, el tipo de decisiones público- es tatales. El primero, 
vinculado a la imagen objetivo que la racionalidad económica ha propuesto 

en términos del tipo de Es tado que requiere. El segundo, vinculado con las 

11 IJlanco , C., 1995: 132. 

" 1-laddad, I' , 1995: 263-264; Thurow, L.C .. 1996: 35 )' ss.; Ma rrner, G., 1999: 72 y ss. 

ll Ma rtner, G., 1999: 11. Al respecro, parece imeresa 11te parafrasear el pla11teamiento de Offc, C. (1990), en 
el se11tido que la relación curre el siste ma económico y el Estado puede ser ncces:iria debido a que bs 
estrucwras de este t't ltimo dependa n genética mente cid sistema económico. Necesidad signirica aquí una 
relación genética de determinación. El concepto de necesid;1d puede adq ui rir aquí un signi ficado 
complct:unen tc disti nro: el Estado es neces<1rio para la reproducción del sistema económico. Hay 
subordinación positiva cuando coinciden ambos sign ifl c1dos, es decir las condiciones de operación del 
Esiado no sólo son producidas, sino también rcqucrid;1s para la reproducció n de una economf;i b<1sada en 
la lógica del mercado. 
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exigencias que impone el mercado global derivado ele la es trategia ele creci­
miento y desarrollo económico que ha privilegiado el país. 

La imagen objetivo del paradigma es contar co n un modelo de Estado 
que se ciña a los sigu ientes criterios: un Estado más peq ueño y especializa­
do, profesionalizado, técnico y eficiente, que actúe con una lógica econó­
mica estricta, diversificado en su oferta y con una creciente «privatización 
de la opción» en la demanda, que abra espacios cada vez más amplios para 
que el mercado actúe ele modo autónomo bajo «necesarios» mecanismos de 
regulación -fi jación de reglas del juego21

. 

Tal es defini ciones se or ientan en la perspectiva el e potenciar la 
competitividad económica del país, criterio clave de la capacidad ele una 

sociedad para responder a los desafíos del mercado global y asegurar el cre­
cimiento económico como sustento ele la estrategia ele desarrollo. 

A partir, entonces, ele tales especificaciones no se debe extrañar que el 

axioma, ta l como lo enuncié páginas arriba, que guía el proceso de moderni­
zación, es que« .. . la participación directa e indirecta del sector público en la 
estrategia de desarrollo es la administración .. . »25, con lo cual se busca enfatizar 
la idea ele minimización de la intervención del Estado en la actividad econó-

. mica26 y limi tar sus tareas a la administración ele las variables macroeconómicas 
- manejo equilibrado del conjunto de instrumentos financieros, cambiarios y 

monetarios y de gasto focal y disminución del papel del Estado en materia 
productiva y empleo-; variab les microeconórnicas -contribución permanen­
te a la creación ele oportunidades económicas, permitiendo la expansión y 
desa rrollo del mercado-; y de política social, donde tiene un papel parcial en 

" Al repecto, L1 hcra, E., 1993: 20- 25; Bocninger, E., 1995: 161; Muiíoz, O, 1998: 485- 487. Sobre este 
aspe to, Muiíoz, O. ( 1998) dest:ica que las transformacion es estructurales de l:i década del 80 tuvieron dos 

efectos impomntes que defi nen los márgenes del modelo ele Estado:" ... en primer lugar, resca1aron una 
mayor auto nomía ele la eco110111fa y de las políticas públic:is, utilizando predominantemente el mercado 
co mo diseiio instirucional; en segundo luga r, reincorporaron la ideo logfa de b 11111110 invisible, en el 
scmido de que el in terés social se logra a través de la büsqueda del interés individua¡,, (!bid .,: 483). 

15 L1hcra, E. 1993: 1 O. 

" ><De alll que, donde haya lugar par:i la competencia , és ta sea prcfcnblc a b regulación" ( l~1 h era, E., 1993: 
25). A este tipo de íor111ulación es el que llamamos regulación de segundo orden como ex tensión de la 

racio11alidad cconó111i rn, pues esd dirigida a oprimiz.1r sus procesos crea ndo un entorno favorable ¡ma ello. 
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la satisfacción ele las necesidades básicas ele la población, ele compensación de 

las heterogeneidades sociales exces ivas y la generación de oportuniclacles que 
aseguren un umbral de sobrevivencia y permitan que las personas se integren 
al desarrollo a partir ele sus competencias inclividuales27

. 

En síntesis, esta continuidad mantiene una coherencia sustantiva con 
las transformaciones ele primera generación, que, como lo indican los ex­
pertos, tuvieron el ac ierto y la capacid ad de devolver la auto nomía -

clespolitización»-, eficiencia y tecnificación al sistema eco nómico28
. El dis­

curso hegemónico, convenientemente forma lizado y normalizado durante 
los tres primeros gob iernos ele la Concertación, sólo puede ser comprendi­
do como la consolidación del modelo de crecimiento y sociedad, y su con­
siguiente propues ta de transformación es tatal, que asume como eje de arti­
culación la lógica del subsistema29. En t'iltima instancia, se trata de la sub­
ordinación positiva , es deci.r la estructuración de contribuciones funciona­
les a los principios organizativos ele la es fera eco nómica30 - regulaciones de 
segundo orden-. En lo que sigue describiré los requerimientos fun cionales 
hacia el Estado que se desprenden de lo Formulado hasta aquí. 

Requerimientos funcionales hacia el Estado 

Los elementos expues tos en el apartado anteri or constituyen los 
condicionamientos que explican el tipo de confi guración que el Estado 
contemporáneo, para el caso de Chile, viene alcanzando. Se trata de aquella 
inestable y tensa combinación entre una modernización de tipo concéntri­
co articu lada en torno a la lógica del mercado, una estrategia de crecimien-

" De este 111odo, no sólo queda delineado el 111odclo ele Esrndo que se req uiere, sin o que b estrn tegia de 
desarrollo en el cual este se inserta de modo fnnciona l. Por cierto, las co111pctencias del Estado no se 
reduce n a los clc111cnros expuestos sino que se deben incl uir sus tareas tradicionales, es decir seguridad, 
orden, defensa y rebeioncs exteriores (L1 hera, E., 1993). 

" Muñoz, O., 1998. 

"' Entre otros, Zu111bado, F., 1994. Tomass ini , L. , 1998. De acuerdo a Ga rrerón, M .A. y Es pinosa, M. 
(1993) se trata de tn1 so 111eti111iento a las leyes del mercado. Para Muñoz, O. (1998), los criterios del 
subsistema rnmbién ha n tenido la capacid ad de permear a b política, obligándob a recnirica rse: tema de la 

ingen iería polrrica. 

-'" Offe, C., 1990. 

79 • 



Rcvistam "Nuevas exclusiones c11 la complcjicbd soci:i l co111c111 po rfoc;i" 

to vinculada a las exigencias del entorno global y una imagen de Estado de 

carácter complementario y fun cional a dichos requerimientos. 

Puede resultar interesante, para comprender el tipo de configuración 
que viene to rnando el aparato estatal, advertir que es la pro pia comunica­
ción técnica la que advierte sobre los espacios de contradicciones y/o even­
tuales conflictos -si se quiere costos- que pueden surgir por determinadas 
opciones en momentos específicos. Más aún, y como parte de sus propios 
procesos ele auto- observación, se reconoce que decisiones necesarias en 
momentos determinados - políti ca monetaria frente a pres iones 
inflacionarias-, pueden exigir en el mediano plazo decisiones que reviertan 
las derivas anteriores con el objeto de resolver los efectos o costos que ellas 
implicaron -externalidades sociales negativas como el desempleo-. Puede 
llegar a ser productivo analizar es te tipo de dinámicas desde la perspectiva 
de una teoría del ri esgo. Sin profundizar, me interesa indicar que la elabora­

ción y procesamiento del riesgo pres iona dinámicas ele diferenciación que 
buscan «repartir» los riesgos en es tructuras o instituciones funcionalmente 
es pecializadas en determinados tipos de problemas. 

En consecuencia, se puede aventurar la hipótesis que, en el marco ele los 
procesos de modernización, complejización y adaptación al entorno global, 
las derivas decisionales tienen efectos in te rnos, en términos morfogénicos o 
de auto-transformación. El tratamiento de los riesgos «particularizados» re­
mi ten, en ültima instancia, a los sistemas observadores, los cuales juzgan, 
deciden y despliega n co mportamientos con cllcho propósito, ya sea hacia 
adelante - oportunidades- o hacia atrás - seguridad-. La pregunta que cabe 
aquí es si el Estado cuenta con dispositivos centrales para articular las obser­
vaciones particulares y los flujos clecisionales que se desprenden de ellas. O en 
su defecto, qué tipo de problemas se pueden identificar de esta poli-centralidad. 

Desde mi punto de vista, estas condiciones es tructurales son las que espe­
cifican la disposición de una serie ele estructuras paralelas, y en los requeri­
mientos más «racionales» también autónomas, para tematizar cada una de 
estas fuentes por separado, lo cual se traduce en una incorporación e incre­
mento de riesgo en el entorno interno del aparato estatal, el cual debe ser 
traducido en términos de problemas de conducción y coordinación de políti-
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cas -o si se quiere de la sincronización de las decisiones- 31
• De ahí que no 

extrafie que desde el ángulo de la comunicación económica se establezca como 
responsabilidades del Estado: acompafiar, impulsar y anticipar, es decir crear 
entornos favorables para las empresas dinámicas -estabilidad- , potenciar la 

modernización productiva, tecnológica y del capi tal humano-competitividad 
sistémica- y crear bases para mercados futuros32. Debo advertir, entonces, 
que el paradigma dominante configura un programa decisional que opera 
sobre el problema del riesgo y especifica las funciones del Estado, intentando 
establecer un núcleo crítico que articule y dé coherencia -conducción, sin­
cronía y coordinación- a la toma de decisiones. Sin embargo se trata, tam­
bién, de una configuración paradójica que introduce tres tipos de requeri­
mientos funcionales -con sus consiguientes racionalidades- en la dinámica 
sistémica de las estructuras clecisionales del aparato público: 

l. Función estabilizadora33 -la configuración de un Estado vigilante­

Bas taría con volver a citar las palabras ele la Presidenta de la República 
transcritas en las primeras p<1ginas ele es te texto para dar cuenta de lo que se 
indica cuando se observa es te tipo de función. La conducción social y econó­

mica debe orientarse sobre la base ele un criterio es tricto ele es tabilidad. 

Específicamente, bajo el cumplimiento irres tricto ele la estabilidad de las va­
riables macroeconómicas. Las estructuras decisionales que operan a partir ele 
es tas premisas en el entorno es tatal, procesan esta exigencia argumentando 
que el modelo ele apertura basado en la capacidad exportadora requiere de la 
inversión e innovación permanente en el sector producti vo, lo cual sólo es 
posible manteniendo la «es tabilidad y continuidad ele las políticas económi­
cas». La comunicación que sintetiza el planteamiento es: la estabilidad 
macroeconómica es una sefial que comunica disminución de riesgo31i. 

3' Offe, C.. 1990. 

-" Martncr, G., 1999. 

·'' La ex presión es tomada de Marmcr, G., 1999. 

H "El capi tal privado exige un retorno competi tivo y la seguridad de que las previsiones a futuro se cumplir.In , 
dentro de márgenes de error y riesgo que deben ser acorados. ( ... ). Países con instiu1 ciones es tables y políticas 
económicas raionablcs, disminuyen los márgenes de riesgo y, por lo rn nro, las rasas de reto rno que pueden 
ofrecer se acercan a la.1 de mercados competi tivos internacionalmente» (Muiioi, O., 1996: 10) . 
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Es ta premisa constituye una orientación transversal que otorga continui­
dad paradigmática a los procesos ele modernización y se considera una condi­
ción ele la dinámica económica. Se trata ele un ejemplo por excelencia de una 
aceptación del Estado de la invitación que la racionalidad económica le hace 
para su autorregulación: no te comp01-tes excediendo los límites de gastos que 
pueden hacer peligrar nuestms coordinaciones intersistémicas. En este punto es 
interesante observar la elaboración recursiva de auto-validación axiomática: 
«la es tabilidad económica y el crecimiento es tán relacionados entre sí y se 
refuerzan mutuamente. Debe tenerse presente que hay un círculo virtuoso 
entre es tabilidad rnacroeconómica y crecimiento sostenido. El crecimiento 
trae estabilidad, y la estabilidad trae crecimiento»35 . Otra manera de observar 
lo anterior es entendiendo que la mantención de equilibrios rnacroeconómicos 
sostenibles - es decir, disciplina fiscal, expresados en variables objetivas como 
control ele la inflación, superávit fiscal - p. e. estructural elel l %-, defensa del 
tipo de ca mbio real y mayores niveles ele ahorro, entre otros, son recursos 
necesarios anclados a la lógica de la semánti ca de la competitividad. 

Las demandas que el paradigma formula en materia de mecanismos ade­
cuad os para el efectivo cumplimiento de la fun ción, se debe a los márgenes 
de riesgos que se visualizan en el manejo finan ciero de la economía. 

Específi ca mente, se indica que las exigencias ele equilibrio en la política 
económica constituyen el área más crí tica del manejo económico desde el 
Estado. Es to se debe, y en es te punto también hay un reconocimiento - la 
mayor ele las veces implícito, pero también explícito- por parte ele los ex­
pertos chilenos, a que los niveles de control e injerencia en es te ámbito son 
cada vez menores por parte de los Estados, ya que buena parte de las deci­
siones en es te ámbito co rresponden al mercado internacional36

. En es te 
sentido, la vigilancia debe entenderse como actuación res trictiva e incluso 
reactiva, des tinada a impedir que los ciclos económicos exógenos cuenten 

.1> Marshall , J. y Vclasco, A., 1998: 48. Por lo demos el dim ll"so económico en esta materia co ndicio na otros 
tipos de c.1mhios sociales al efecto de la estabilidad económica y el crecimiento, panicubrmcnte, lo que 
dice rcbción con la superación de la pobre1.1 y la equiclad socia l: «asimismo, la estabilidad 
macrocco nómica ha siclo fundamcncal para el logro ele una elevada tasa ele crecimicnco y, por lo tanto, la 
redu cción de la pobreza, (Oc Gregorio, J. y L1nclerrctche, O. , 1998: 167; Vial, J., 1998: 203) . 

.1<· Muí1oz, O .. 1996; Agosin , M. )' Ffre nch- Oavis, R., 1998; Man11cr, G. , 1999; Su11 kcl, O. , 1999. 
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con factores de expansión en el entorno interno de las economías naciona­
les . Esto es la tematización de los peligros del ambiente. 

En la jerga económica lo anterior se ha traducido como la responsabili­
dad de actuar con prudencia y con políticas que aseguren los márgenes de 
equilibrios económicos mínimos37. La función estabilizadora se dispone, 
entonces, de modo complementario - o en subordinación positiva- en el 
marco de la dinámica del capitalismo tardío. Es decir, y tal como lo tematiza 
el propio paradigma, se trata del efecto disciplinador que se le as igna a la 
globalización38

• Las intervenciones que el Estado puede desarrollar aquí 
están ampliamente limitadas y especificadas por la comuni cación económi­
ca como parte de sus propios procesos de autorregulación. El disciplinamiento 
sólo puede venir desde el Es tado y con ello la racionalidad con que opera el 
paradigma se dispone a producir los efectos de regulación que requiere. 

Por otro lado, los factores deses tabilizadores no son sólo observados como 
flu ctuaciones del entorno internacional, sino también corno turbulencias en 
el entorno interno de cada sociedad. En otras palabras, los sistemas económi­
cos describen sus entornos cercanos como fuentes de riesgos y peligros, 
gatillados por eventuales explosiones y desbordes en materia de demandas 
sociales, producidas en gran medida por las externalidacles negativas del pro­
ceso económico. En esta perspectiva, el paradigma expande la semántica y 
procura una racionalidad político-social ad hoc. La racionalidad de /,a estabi­
lidad se debe entender en el dominio político como gradualidad del cambio 
económico, político y social en plazos cortos39• Para ello también hay descrip-

"' «L1 profundidad de la crisis chilena de comienzos de los ochenta contribuye a explicar por qué las an uales 
auroridades económicas han manejado, en los años noventa , rn n prudenre corno acriva mcnrc las va ri ables 
macroeconómicas y la regulación del sistema Mt rn nciero, para evita r riesgos de que se produ zca orra crisis» 
(Agosin , M. y Ffrench- Davis, R., 1998: 11 6). 

l• «La globali z.1ción ha pasado a se r una fo rma de disciplinar las políticas tmKroeconómicas nacionales» 
(Mu íioz, O., 1996: 9). 

J•i «En democracia , la consolidació n del ca mbio de m:rnera compatibl e con el funcionamiento de economías 
basadas en la empresa privada, requiere de aceptación y capacidad de absorción, y eso se mide en pinos 
b gos. Los co mbios pueden cmendersc accprndos en un sistema dcmocd tico cuando, en la elección 
siguiente al 111on1e111 0 en que ttn detcrmin:ido régimen o administració n los implementa, son rn riftcados 
por una mayoría Íucrte dd electorado o desaparecen de la agenda de debate pt1blico. L1 aceptación de la 
gradualidad del cambio, es deci r, de un im portante grado de continuidad político, económica y social, es 
una condición de gobernabilidad en democracia" (13oeninger, E., 1995: 174). 
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ciones específicas: gobernabilidad. Desde aquí, se define el grado de acelera­
ción del cambio social y político. Desde nuestra perspectiva, lo anterior se 
debe entender como disminución de las posibilidades de in tervención de 
lógicas al.ternativas y complementarias a las ya descritas. 

Efectivamente, cualquier intervención e inversión del Estado quedará 
sujeta, en primer lugar, al respecto irrestricto de la lógica de la estabilidad. 
Esto supone, incluso, que medidas ele carácter evidentemente inclusivo, 
como por ejemplo el mejoramiento de los niveles salariales de los trabaja­
dores, quedan restringidas a los análisis técnicos que pueden indicar sobre 
los riesgos de encarecer la mano de obra. Ello no sólo por la eventual pre­
sión inflacionaria que ello implicaría, sino también por la pérdida de 
competitividad que ello implicaría. De este modo, la función estabilizadora 
tiene un efecto regulador de la forma inclusión/exclusión. Por cierto, el 
análisis económico indicará que la pérdida de estabilidad supone a la larga 
un mayor riesgo para las personas pobres de este país, pero se olvida indicar 
que nunca para los sectores acomodados de nuestra sociedad. El reverso de 
este planteamiento es que mientras tanto los márgenes de inclusividad so­
cial quedan siempre restringidos, a la espera de los efectos del crecimiento 
sostenido. Por cierto, ello sin olvidar que en el camino nuevas formas de 
exclus ión eco nómica y social se siguen produciendo. 

2. Función promotora o «constructora de institucionalidad»4º -la 
configuración de un Estado activo e interventor o regulador-

Esta dimensión constituye la deriva co nfiguracional que presenta mayo­
res dificultades para su tratamiento, ya que desde la perspectiva que está 
siendo tratada en este trabajo, la identificación de sus límites de sentido 
exige una observación más detallada de los diversos ángulos de observación 
que confluyen con tematizaciones muy particularizadas respecto del pro­
blema. No se debe perder ele vista que se puede elaborar una teoría ele la 
regulación y la autorregulación, entre otras cosas porque las tensiones que 
se producen en las relaciones entre econo mía, Estado y política en torno a 

•
111 L1 expresión se b debemos o Muií01,, O., 1993. 
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es te tema propicia la aparición de presiones al desempalme y/o a nuevos 
arreglos coordinativos. Nues tro propósito, en es te caso, es dejar insinuadas, 
entonces, las diferencias más críticas. 

En el marco del esquema del riesgo, se debe entender que es te requeri­
miento funcional está orientado, básicamente, a propiciar la creación de es­
tructuras internas o condiciones sociales y materiales de largo plazo capaces 
de sostener, en la perspectiva del paradigma, posiciones competitivas cada vez 
más altas o condiciones óptimas para el proceso de crecimiento económico. 
En otras palabras, se trata de crea r bases «objetivas» ele seguridad o fiabilidad 
que permitan abrir nuevos horizontes ele riesgos, por ejemplo a través de un 
paquete ele medidas micro-económicas pro-competitividad como las anun­
ciadas por el Ministro de Hacienda un par de meses atrás;, 1• Sin embargo, se 
debe indicar que dependiendo del tipo de regulaciones que se propicien, éstas 
tendrán un carácter de optimización de las condiciones de desenvolvimiento 
de la autonomía del subsistema de la eco nomía o un a orientación de 
desempalme para producir condiciones óptimas para el despliegue de las ope­
raciones de otro tipo de sistemas. 

Los requerimientos funcionales hacia el Estado se orientan en la perspectiva 
de sensibilizado y movilizar sus recursos para crear las bases de una competitividad 
«es tructural» o «sistémica» en la economía. En es te contexto, por recursos se 
debe entender los mecanismos institucionales gue propicien un tipo de inter­
vención o invitación que logre que la economía se haga sensible al largo plazo. 
Por ejemplo, se procura la productiviz.ación de la mano de obra - p.e. genera­
ción de capi tal humano a través de su calificación técnica y profesional- y del 
país - p.e. creación de infraestructura gue potencie el desarro llo-, fundamental­
mente, en lo que dice relación con su avance tecnológico;, 2• 

" Los US$ 780 millones ele dólares destinados a moderniz.1ciones en el :hn bito de la infraestructura para 
crea r bases de co mpetitividad crccicmc du rn ntc b semana en c1uc se te rmina este artículo, constirn ycn un 
ejemplo consistente con el análisis que se presen ta. 

n Debemos hacer no1;i r en csrc pumo - aspecto que 110 habíamos in dicado to<bvía- , que b infraestructu ra 

tecnológica de nn país consti tuye uno de los facto res críticos para sostener la competüi vidad futura . Así, se 
suele establecer que el «monopolio» que ma ntienen las grandes riquez.1s en este facto r constituirla uno de 
los obsr;lculos estructurales de los paises en desa rrollo para competi r en el mercado global (Thurow, L.C., 
1996; Castclls, M., 1997a; Amin , S., 1999). 
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El entrecruce anterior se sos tiene, a mi modo de ver, en la interacción de 
las lógicas que subyacen a la triada eficiencia-productividad-competitividad. 
La semántica de la competi tividad orienta y moviliza los recursos en fun­
ción del entorno internacional como desafío de inserción, y la productivi­
dad coloca el foco de atención en el entorno interno de la economía, por lo 
ta nto busca movilizar los recursos en función de las debilidades estructura­
les de ésta. De este modo, se puede advertir que desde uno de los ángulos de 
observación la productividad es el reverso de la competitividad y se orienta 
a minimizar daños en el marco de toma de decisiones riesgosas. Se trata ría 
ele una relación compleja ele potenciación mutua, pero también conflictiva, 
porque se requieren políticas y decisiones que no siempre convergen. Pro­
ductividad y competitividad son requerimientos ele la economía que logran 
inco rpo rarse co mo parámetros de la toma de decisiones púb lico- es tatales. 
El Es tado se hace sensible a los requerimientos de la eco nomía mediante 
estos recursos semánticos . Lo interesante, al mismo tiempo, es que el Esta­

do los puede utilizar, potencialmente, a partir de otros critel'los, como 
irritadores ele la lógica económica y, en tal sentido, permear su autorreferencia 
para que acepte intervenciones «costosas». 

Entonces, como requerimiento de la competitividad la acción del Esta­
do debe impulsar polít icas y recursos para desa rrollar lo sectores que el 
mercado no desarrolla - por sus bajas rentabilidades-, pero que son críticos 
para el dinamismo de la competencia. En este sentido se debe entender la 
especificación de la función promotora -o de fomento- que la racionalidad 
económica señala para el Estado - la cual tiene un ca rácter co mplementa rio 
o ele subordinación pos itiva- . Desde este ángulo, la inercia del Es tado se 
tematiza como fa lta ele co mpromiso con el crecimiento eco nómico. Pero al 
mismo tiempo, en razón de la función promoto ra, la conducción público­
estatal puede hacer más cosas. Por cierto, estos requerimientos y comporta­
mientos potenciales, que compro meten la capacidad de inversión del Esta­

do, se limitan en fun ción ele los equilibrios eco nómi cos. 

Finalmente, se debe indicar que estos propósitos estratégicos suponen la 
creación ele una institucionalidad ad hoc que opere en la perspectiva de crear 
mecanismos de fomento ele la competitividad. En este úl timo sentido, la 
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acción del Estado se entiende también, en una de sus versiones, como cons­
tructora de institucionaliclad, es decir como el diseño e impulso de sistemas 
ele incentivos que faciliten la concurrencia de los actores del mercado para 
potenciar su capacidad ele competencia, a través de la inversión productiva, la 

innovación tecnológica y el aumento del conocimiento43
. Por cierto, aquí se 

debiera incluir la inversión en capital humano, incluyendo la educación. Desde 
una perspectiva teó rica, una institucionalidad orientada a generar nuevas con­
diciones estructurales en <ímbitos específicos de la sociedad supone la incor­
poración de criterios conectores con esos ambientes, lo cual debiera traducirse 
en una presión adicional a la diferenciación funcional. 

En una segunda versión, el papel activo del Estado se modela a partir ele 
los requerimientos de intervención para «resolver» o corregir las fall as ele 
mercado que impiden acceder a la co mpetitividad internacional en nuevos 
rubros44

. Los requerimientos de efi ciencia de la economía buscan provocar 
la sensibilidad suficiente en el aparato del Es tado para movilizar los recur­
sos institucionales con el objeto de crear las condiciones óp timas de com­
petencia interna. La respues ta positiva, co mo ya lo indiqué, por parte del 
Es tado se debe a la presencia de criterios coordinativos efectivos. En ül tima 
instancia, desde mi punto ele vista , se trata ele una autorregulación del siste­
ma económico a través de las funciones de regulación del Estado. Prácti ca­
mente, como una sentencia godeliana, la co mpletitud del mercado se posi­
bilita en la medida en que la racionalidad eco nómica logra especificar la 
confi guración reguladora del Es tado -entendida como subordinación posi­
tiva- . Por cierto, se trata de un ámbi to de decisiones altamente complejas 
que reproduce una larga discusión bajo el esquema regular / no regular -e 
incluso clesregular-, alineando indicaciones económicas de distinto signo45. 

•J Agosin , M. y l'írench- Davis, R., 1998; 13 irr:ln , E. y S:lci, R., 1998. 

" «Existen razones sobradas para que el Estado diseñe e implemente una activa política de desarro llo y que el la 
sea selectiva en lu gar de puramente funcional o aplicable en fo rma horizont al a todos los SC<:tores. Es 
necesa ri o arac.1r las fall as del mercoclo allí donde ellas ocu1Ten». Agosin , M. y Hrench- Davis, R., 1998: 135. 

15 Esta situación sería descrita por OITc, C. ( 1990). como el movimiento ele subordinación nega t·iva que se 
orienta en la perspecti va, para los casos del va lor no reguhtr y desrcgular, de limi rn r bs acciones interven­
toras del Estado con el objeto de im pedir que •<politice» la din;lmi ca ele la economía. Para bs 
temariiacioncs del pa radigma esto supone una fuente permancmc ele conílictos que term inan rrnsladfoclo­
se a la esfera de la decisión política. 
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Más allá del conílicto que aquí surge, lo que nos interesa resaltar es que el 
despliegue de la acción reguladora del Es tado supone, también, la construc­
ción de una institucionaLidad sectorial que fij e «reglas del ju ego claras» co n el 
objeto ele hacer eficiente la competencia en los mercados específicos e, in­
cluso, introducir subsidios con el objeto de desarro llar mercados no renta­
bles o gravar con impues tos para corregir externalidacles negativas - p.e. 
arnbientales- 46

• En es te espacio ele acción que se abre para el Estado des taca 
el proceso el e diferenciación sistémica que supone la co nstrucción de 
institucionalidad regul adora con márgenes suficientes de autonomía. En 
ella se deposita, no sólo la exigencia técnica de definir claramente el marco 
regulatorio, sino también la misión de rea lizar una acción fiscalizadora47. 

Se adveni rá que es ta segunda función es complementari a a la anterior y, 
en algi.'111 sentido, se sustenta en la creencia que inyectando las inversiones 
necesarias por parte del Es tado es posible producir un cí rculo virtuoso de 

expansión de las condiciones y posibilidades de inclusión social, por la vía 
de la expansión del mercado y la apertura ele nuevas oportunidades ele in­
serción laboral y desarrollo personal. De es te modo, cuando la lógica de la 
es tabiliclacl no es tá en peligro el criterio siguiente en la jerarquía que especi­
fi ca la toma ele decisiones es la intervención promotora. Sus efectos en el 
tiempo debieran rendir los frutos de inclusión social esperados, has ta que 
no haya una res tricción o "desaceleración" en el ciclo económico que vuelva 

a cues tionar sobre la efectividad de es ta creencia y esperanza. Al menos así 
lo es tamos viendo en el presente, cuando todos los indicadores van a la baja 
y la creatividad técnica insiste en flexibilización laboral e, incluso, en pérdi­
da de derechos labora les - indemnizac iones- , para potenciar el 
emprenclimiento y con ello la creación de empleos. Nuevamente la forma 

41
' Por cieno, bs cxiern alidadcs requieren convertirse en valoraciones económicas - ponerle precio- con el 

ob jeto de <]UC sean incorporncbs como cosros del funcionamienro económico. De csrc modo, la e1H rad;1 a 
regulación por parte del Esrndo es r~ co ndicionada a una comparación emrc « ... los benefi cios que se 
deri van ele co rregir las ineficiencias e11 la as ignación ele los recursos con los cos1os que se derivan de la 
intervención es iatal• (Bi1d n, E. y S:1<ivedr;1, E., 1993: 254). J\ mayor abu11clamien 10: « .. . la sola exis1e11cia 
ele una si1uación o argumento en base al cual se puede justificar una intervención en el funcionamienro ele 
los mercados no basia para que ésta deba implementarse• (Bitdn, E. y S;ícz, R., 1998: 494) . 

" Bitrán, E. )' Saavedra, E., 1993; 13it r:l n, E. )' Sáez, R., 1998. 
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inclusión/exclusión queda dependiente de los condicionamientos y restri c­
ciones funcionales. A la espera de efectos inclusivos, se observan las conse­
cuencias excluyentes. 

3. Función compensatoria18 - la configuración de un Estado 

complementario-

Tal como he indicado, el paradigma dominante en la toma de decisiones 
público- estatales ordena las estructuras internas con el objeto de que el 
mercado actúe en función de la inserción internacional y el crecimiento 
económico. Se parte de la premisa de su eficiencia en materi a ele as ignación 
de recursos y, en consecuencia, de su capacidad ele dinamización del creci­
miento de la eco nomía co mo requisito bás ico para el mej ora miento de las 
condiciones de vida de las personas. Por cierto, las descripciones del entor­
no suelen indicar los efectos negativos que supone la lógica del mercado. 

Es tas descripciones actúan a modo de re-entry, constituyéndose en temas 
para los procesos de auto- observación y reflexión. Esta manera de traer el 
mundo a la pro pia comunicación facil ita el despliegue de la racionalidad 
sistémica. En este caso, también, el paradigma se prepara para visualizar las 
ex ternalidacles nega tivas que sus dinámicas generan en el entorno. Es decir, 
las decisiones económicas deben trabajar, ele alguna manera, los ri esgos no 
económicos que se traducen en daños sociales intern os como eventuales 
en trabamientos ele su propio proceso. Finalmente, es tas fall as terminan sien­
do, del mismo modo, indicadas co mo facto res que debil itan la 
competitividad país. Las debilidades estructurales en los entornos sociales 
son, entonces, facto res de debilitamiento de la competitividad, por lo que 
es necesa ri o producir respuestas eficientes para u solución. Las respuestas 
frente a es tas externaliclacles han transitado desde la subsidiariedad a la com­
pensación. Por cierto, se trata de una di fe rencia in terna a la lógica eco nómi­
ca , que busca indicar una ruptura respecto ele los criteri os que guían la 
toma de decisionesó9. 

" Ver, Offe .. C. 1990 y L11h111ann , N., 1997, a pro pósi10 del Es1ado de Uic11es1ar en Europa. 

'" Se cli r;I , en10 11ccs, que en la lógica del Esrndo subsidiario impera la lógica económica sobre la polírica 
(Raczinsky, D .. 1998: 201 y ss .). 

89 • 



R.ev istam "Nuevas exclusiones en la co111plejidad social co nrc111pod11ca" 

Sin entrar en el debate, y a pesar de la hipótesis anterior, me interesa 
es tablecer que los requerimientos funcionales de compensación - o regula­
ción compensatoria- se ordenan en función de las premisas y axiomas que 
el paradigma ha establecido como nücleo central para es tos efectos. Esto es, 

confiar en la capacidad del crecimiento económico para avanzar en grados 
mayores de equiparación de oportunida.des50. Desde esta óptica, entonces, 
las políticas públicas y sociales tienen un papel parcial en la satisfa cción de 
las neces idades bás icas de la población, ele compensac ión de las 
heterogeneidades sociales excesivas y la generación ele oportunidades que 
aseguren un umbral de sobrevivencia y permitan que las personas se inte­
gren al desa rrollo a partir de sus competencias individuales51• El debate 
interno tiende a mostrar los constreñimientos que la conducción pliblico­

es tatal debe aceptar en esta materia. Aceptar, por ejemplo, que la exclusión 
no es una co nsecuencia no esperada y que la inclusión es, en Liltima instan­
cia, un desafío que deben enfrentar los individuos. O, también, a una acep­

tación impl ícita de la reproducción de la desigualdad, por lo que la discu­
sión se traslade a una identificación de los umbrales mínimos aceptables de 
desigualdad. Este tipo de descripciones terminan obliga ndo a desarrollar, 

principalmente, comunicaciones ele carácter explica tivo y, en cierta medi­
da, «es tabilizadoras de riesgo». 

El proceso reflexivo debe asumir, entonces, una proposición conflictiva: 
« . . . el mercado funciona, y en general, tiende a asignar bien los recursos, 
condicional a la distribución de la riqueza y las oportunidades iniciales»52. 

Sin embargo, en el marco de la autorreferencia basal del paradigma de la 
racionalidad eco nómica, la comunicación debe asegura r su reproducción 
autopoiéti ca comunicando que respeta su propia condición operativa, es to 

50 •En general el Estado capitalista 1iene b responsabilidad ele compensar los procesos ele socialiwción 
disparados por el capi tal, ele manera que no se produzca ni una auto-obstrucción de la acumulación 
111erc.111tilmen1 e regulada ni uno abolición de las relaciones de apropiación privada de la producción 
sociali1.ada. El l'.~< iado protege la relación capi1alis1a de las condiciones sociales que produce, sin ser capa1. de 
altcr:u el CSl:1t us de esta relación <.:0 11 10 rcbció11 domin:ini-c. H:iccr 0 1ra cosa sa 11cicrn:1rfa mecanismos como b 
huelga de inversión que haría el remedio m~s daií ino que b propia enfcnnedad» (Olfe, C., 1990: 58). 

5' Li hera , E., 1993; lloeningcr, E., 1995. 

l' Vial, J., 1998: 192. 
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es que la lógica ele la ganancia o acumulación reproduce, si no amplía, las 
desigualdades ele las condiciones iniciales53. Una vez reimroclucicla temáti­
camente esta «falla», que en ü!tima instancia ele cuenta de su incompletitucl , 
propicia la visualización ele un espacio para la actuación del Estado, la que 
se especifica en los márgenes de lo que se rotula como la lógica de la com­
pensación o en el presente como protección social - o inclusión- . 

Por cierto, aquí se puede observar el carácter paradójico ele la comu nica­
ción, ya que en función de la competitividad e incluso ele la eficiencia del 
mercado, se comunican los requerimientos funcionales ele la actuación del 
Estado bajo una disposición ele subordinación positiva, es decir como condi­
ción ele la viabilidad sistémica de la lógica del mercado. Pero, al mismo 
tiempo, obliga a la elaboración de indicaciones que deben mantenerse ali­
neadas en la lógica de la subordinación negativa, es to es que el espacio de 
actuación que se abre no termine interviniendo - o ahogando- la eficiencia 
y competitividad ele la economía. Por cierto, para ordenar estas es trucwras 
co ntradictorias se esgrimen argumentos técnicos que logran establecer una 
jerarquía lógica que resuelve el problema teórico , pero que probablemente 
no logra resolver el problema si se introduce la variable tiempo. En el marco 
de una descripción ele la tensión entre modernidad co ncéntrica y moderni­
dad compleja, aquí es posible visualiza r los movimientos friccionales que 
pres ionan hacia una radicalización ele la diferenciación fu ncional o a la 
mantención de la eles- diferenciación . En cualquier caso, el pl anteamiento 
es más o menos el que sigue: si las intervenciones del Estado fueran eficien­
tes en la corrección ele los desequilibrios y las distorsiones producidas por 
externalidades y fall as de la competencia, «la reproducción ele las condicio­

nes iniciales» se mantendría, al menos, en el mediano plazo, por lo que 
frente a ello la intervención del Estado se hace más riesgosa y se sugiere la 
necesidad de su prescinclencia54. 

jJ Th urow, l...C. , 1996; Via l, J. , 1998; Martncr, G., 1999. 

H En el caso ele Chile, los tíltimos cliC7, años han siclo ele profundiz.;1ción de la brecha de desigualdad. De ahí 

que plan1eamicncos m~s críticos indiquen como necesario diseñar e implementar una política 
rcdimibutiva, qu e co rrija ingresos y activos (Marmcr, G., 1999). 
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En este contexto , la potencial solución de las externalidades sociales se 
enfrenta a una estructura teórica y discursiva que ordena jerárquicamente 
la toma de decisiones, condicionando, incluso, el tipo de comunicaciones -
informaciones , acciones, «señales», etc.- que se pueden efectuar. Con ello 
se es tablece el umbral máximo de lo pos ibl e o el umbral mínimo tolerable 
de riesgos: sólo es posible generar una «igualdad en la medida ele lo posi­
ble» 55. En consecuencia, desde el ángulo del problema del riesgo para la 
lógica eco nómica, en «la medida de lo posible» significa que en el marco de 
una economía ele mercado no es posible propiciar mayores niveles de igual­
dad en el co rto plazo, pues se corre el riesgo de« ... ahogar el principal motor 
del progreso económico y material», ya sea por défi cit focales o cargas 
impositivas inhibicloras de la inversión56. Es decir, no se pueden sacrifica r 
los equilibri os macroeco nómicos como co ndiciones ele crecimiento y 
competitividad -esto es un riesgo demasiado alto- 57. De ahí que no extrañe 
que en fun ción de esta lógica - la del equilibrio-, finalm ente, se formul en, 

otra vez, requerimientos de gobernabilidacl entendida como capacidad de 
contención y conducción de las demandas sociales, ya que se sabe que« ... se 
debe ser cuidadoso en priorizar la reducción de la pobreza, cuando sea ne­

cesario optar entre políticas. Tratar de avanza r en todos los frentes en forma 
simultánea es peligroso y puede ser incluso conuaproducente» 58. Es decir, 
orden pt'iblico y es tabilidad social y política. 

Atrapado en la paradoja teórica, y probablemente, sensible a la sobrecar­
ga que se somete tal tipo ele discurso cuando debe hacerse cargo ele la varia­
ble tiempo y altamente irritado respecto del tipo ele descripciones que se 
procesan desde el entorno, el paradigma debe producir un discurso ele ter­

cer orden para que la semántica de la competitividad y la racionalidad 

11 Vial, J., 1998 . 

11' Así mismo, no se puede empujar los sa larios mos altl de cieno lírni re, ya que implica ría una menor 
creación ele empico (Vial , J., 1998: 196). 

l 7 Vial, J., 1998; Manner, G., 1999. Dicho en los términos de Offe, C. ( 1990), « ... en b subordin ación 
nega tiva el dominio del sistema económi co (sohre el Estado) de pende de que puedan estabili1,1 rse las 
fro nreras entre los rcspecrivos sistemas, de manera qu e el sisrem;i económico pueda evita r inrerfcrcncins .. " 
(lbiJ. : 46). 

l ' Vial, J., 1998: 204. 
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compensatoria se constituyan, efectivamente, en las directrices básicas que 

guíen las políticas públicas orientadas a los pro blemas de la exclusión so­
cial. Así, es posible observar la definición funcional de las políticas sociales. 

En este escenario el papel del Estado, a través del diseño e implementación 
de políticas pt'.1blicas y sociales, se define co mo un esfuerzo des tinado a 
compensar las condiciones desfavo rables ele las personas con el objeto ele 
mejorar sus posibilidades de competencia para aprovechar las oportunida­
des que ofrece la sociedad, en una perspectiva de i4rgo p/4zo entendida como 
proceso creciente de equiparación59 . Es importante advert ir, en este punto, 
que el pensamiento económico de los noventa ha buscado diferenciarse ele 
las propuestas neoliberales que sustentaban sus planteamientos en torno a 
la fun ción subsidiaria de las políti cas públicas y el retiro ele! Estado para 
potenciar la acción del mercado. El esfuerzo se orienta, hoy día, entonces a 
compensar la inequiclacl o a proteger a los excluidos, no sólo sobre la base 

de argumentos éticos, sino tamb ién de eficiencia económica60. Desde una 
perspectiva conceptua l se ha indicado que la «equidad no puede ser enten­
dida sino como el ofrecimiento de oportunidades efecti vas para que todos 
los in tegrantes ele la sociedad puedan desarrollarse corno ciudadanos y pue­
dan participar ele los frutos del progreso económico y social en base a su 

propio esfuerzo»61. 

En el discurso de la eq uidad ele oportunidades es posible identificar dos 
tipos ele premisas basales que lo sos tienen. En primer lugar, la sociedad se 
tematiza como un abanico recursivo de oportunidades de progreso para los 
individuos. En es tricto rigor, el principal mecanismo generador de posibili-

5'' "E.' necesa ri o dom r a los sectores mós desfa vorecidos de servicios complemen1ori os de educación, 
G1paci1-ació 11 , asistencia técnica, sa lud, vivienda, infracsrrt1ctu r;1 b;-is ica, información, orientación y 
protección, subsidiados por el Estado, que no se reílejorfo directameme en los ingresos de los hoga res, 
pero que deben 1encr una incide ncia mu y i111ponan1e en la ampliación de opon unidades' (De Grcgorio, 
J. y Lrnderretche, O .. 1998: 154). Es importante indicar que el énfosis de un proceso de car;lcter 
progresivo y crecicn1 e se conecta ele modo cohere11te a la racionalidad de la estabilidad ya ana lizada . 

"" « ... la polrtica social co n1ribu ye a mejora r la eq uidad. Adem:ls ele los eícctos positivos de la polí1ica socia l 
sobre el crecimicmo de un país, ell a 1icne un cfccco directo en la compensación ele la desigual distribución 
de ingresos, comrarresrnnclo la desigualdad propia de la competencia entre personas con mu y cl ist imas 
dotaciones de recursos• (De Gregario, J. y L111clcrrc1che, O., 1998: 166). 

''' De Grego rio, J.)' La ndcrretche, O., 1998: l 53. 
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dades es el mercado, el cual por lo demás cuenta con dispositivos producto­
res de incentivos para el esfuerzo personal. Por lo tanto, en segundo lugar, 
el di scurso ele la equidad de oportunidades basa su efectividad en la inter­
pelación a la motivación de logro de las perso nas, lo que en otros términos 
se puede tematizar como un traslado ele los ri esgos sistémicos a las decisio­
nes personales. Es posible advertir, por lo tanto, que el pro blema de la in­
clusión social, como distinción central de la temática ele la ciudadanía, se 
traslada de modo creciente, del ámbi to de preocupaciones del Es tado a los 
mecanismos que dispone la lógica del mercado62. Debemos recordar que 
«el concepto ele inclusión significa la incorporación ele la población global 
a las pres taciones ele los distin tos sis temas funcionales de la sociedad»63

. El 
Es tado ele Bienes tar para Europa y, ele alguna manera , el modelo Estado­
céntrico en América Latina buscaron ampliar los mecanismos ele acceso a 
tales prestaciones, es decir garantizar la materialización de los derechos so­
ciales bajo la semántica de la igualdacl 61

. 

Sin embargo, se ha indicado que la semántica de la igualdad se confron­
tó - y se confronta- rápidamente a enormes prnblemas en el marco de 
sociedades complejas. Por lo pronto, las co ndiciones mínimas y máximas 
de vida van en permanente aumento debido a que no existen controles 

centrales sobre las dinámica de los otros sistemas de funciones, los cuales 
incorporan -si se quiere incluyen- a toda la población en aquellos aspectos 
que les son relevantes. De es te modo, crudamente, queda patentada la re­
producción ele las desigualdades efectivas de posibilidades. En este vértice 
del problema, la teoría económica advierte sobre los límites del Estado ele 
Bienes tar. Se dispone como un referente que indica sobre los riesgos ele con­
du ctas ampliamente inclusivas, en tanto co nstituye una fu ente ele 
desequilibrios fis cales que imprimen mayores grados ele inestabilidad en el 

" En estricto rigor, por« ... razones de tipo est rucmrn l, l:t sociedad modern a, íu ncio 11al111ente di forc ncia<la , 
1icne que renu nciar a una regulación uui formc de la i11 cl usió11 " (Luhnw111 , N., l998c: 176). 

"3 l.u h111a11 11, N., 1997: 47- 48. 

1
'' Kymlicka , W. y Norma11, W., 1997; Zolo, D., 1997. Por otro lado," ··· la rea li 7.1ció11 del principio de 

i11 cl usión e11 el ~m b i to firncio nal tic l:t polltica tie11 c como co11secuencia el td nsiw al Esta<io de ~ i encsta r ,,, 

po rque sólo ba jo condiciones de plc11 a igualdad el proceso po lltico se hace legitimo, por lo que« .. . los 
políticos, al tener que ga11arse la aprobación del pueblo por su ges tión, tuviewn que velar por atenerse a 
los imerescs del clectorndo. proyec1ar mejorns, referirse a problemas ... (Luhmann , N., 1997: 49- 50). 
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sis tema económico perjudicando las posibilidades de crecimiento econó­
mico65. 

De ahí que la semán ti ca eco nómica prefiera hablar de igualdad de opor­
tunidades o ele equidad. Así, la función compensa toria y la configuración 
de complemento, de algún modo, abandonan la lógica de la in cl usión y se 
concentran, pri mero en la creación de condicio nes de seguridad mínimas -
red de protección social- para el desarro llo de las potencialidades de los indi­
viduos y sus estrategias de inserción social. Y, en segundo luga r, para co m­
plementar el funcionamiento adecuado ele los mercados. 

Es interesante advertir, a partir ele lo anterior, la coherencia que logra 
desarrollar en es te pun to el paradigma. En efecto, como se sabe el ~írea que 
más se ha privilegiado para equi parar las oportunidades ha siclo el de la 
educación y la capacitación. Ello se sustenta en un análisis que atribuye 
como factor crí tico de mantención ele las co ndiciones de desigualdad la 
diferencia sustantiva en capital humano proveniente de las habilidades y 

conocimientos adquiridos dentro y fuera del sistema educativo66. Pero no 
se debe perder de vista que es tos ámbi tos son también condiciones críticas 
para mantener la competitividad futu ra de la economía, como lo hemos 
indicado páginas arriba, para producir la competi tividad sistémica67. Mer­
cado y Estado logran posibilitar la co nvergencia de sus expectativas y coor­
dinar sus comportamientos desplazando las preguntas sobre las condicio­
nes de vida que cada ciudadano se hace. 

La generación ele capi tal humano y su calificación a través de la educación 
y la capacitación laboral tiene como imágenes objetivos inyectar competitividad 

"1 Vial, J., 1998; Marccl, M. yToh:í, C .. 1998. 

"" Es im ponanre destacar que b centralicbd de es te rópico en la fu nción del Estado en materia de mejora­
miento de la equidad , supone la marginación a un phrno secundario, como meca nismos económicamente 
efectivos, aumento del gasto social en iodos los ámbitos o aumento ele im puesros. "La redistribución el e bs 
oportu nidades educativas tiene un rol íu ncl.amental, al redistribuir el capirnl humano, que es un focmr 
cada vez más import:1.11 te en la actividad productiva y que clebcría ser el vehículo menos con Aicti vo para 
una estrategia de redistribución de la riquez.1» (De Grego rio, J. y L:111 dene1che, O., 1998: 181). 

1
'7 « ... una íue1-ta de traba jo con mayores niveles de caliricación debería, por un lado, potenciar el crecimiento 

económico proveyendo de recursos hu1rnnos pa ra acti victi cles que requ ieren de fuerza de trabajo con 
elevado ca pi rnl hu mano y, por otro lado, permitir que más pe rsonas tenga n acceso a trabajos bien 
remun erados (De Gregorio, J. y L1 nderretche, O., 1998: 181). 
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a los recursos humanos y, con ello, a la economía del país. En consecuencia, 
lo que nos interesa des taca r al respecto es que el modelo introduce aquí una 
orientación de sentido con enormes consecuencias e impactos en el ambiente 
cultural de nuestra sociedad. El discurso ele la equidad de oportunidades ope­
ra sobre la lógica ele la competencia o lógica ele las oportuniclades68. La ecua­

ción se resuelve estableciendo que el Estado se retira propiciando mecanis­
mos compensatorios que Faci liten la actuación del mercado en la generación 
de oportunidades y de las personas aprovechándolas. Así como las empresas 
se insertan a la economía internacional haciéndose más competitivas, las per­
sonas se insertan a la economía nacional haciéndose más competentes y, por 
cierto, compitiendo - si se quiere, adquiriendo ventajas comparativas, corno 
recurso estructural para enfrentar riesgos-. 

Consecuencias y paradojas en la coordinación de las decisiones 

público-estatales 

Los análisis desarrollados en las Liltimas páginas permiten sos tener un 
punto el e partida inexcusable: el Estado y el mercado , en la lógi ca 
paradigmática, se hacen complementarios en el marco ele los desafíos ele 
competitividad internacional en cualquiera de sus tres requerimientos fun­
cionales -acoplamiento es tructural es tricto-. Desde nues tra perspectiva, 
en ton ces, la ca-existencia ele estas racionalidades y sus consiguientes fun­

ciones aparentemente paradójicas deben su unidad, desde el ángulo de ob­

servación escogido, a las definiciones programáticas de la racionalidad eco­
nómi ca69. En el marco del paradigma decisional que hemos venido descri­
biendo, las eco nomías ll amadas emergentes o en procesos de desarrollo re­
quieren de la inserción internacional como condición necesaria para la 

mantención de sus procesos de crecimiento. En sus retículas, las dinámicas 

"' •Lo lógici de bs opon unidades dcsconsa mucho m~s en el individuo y su co¡mcidnd de desplega r uno 
tecnologla de gcsrión de sus propios oportunidades" (Agurto, l. , 1994: 362). Dicho en orros términos, 
implica que los individuos deben reconocer sus cnpncicbdcs y hnbilidadcs, o en s11 defecto desnrrollarbs, 
con el objcrn de cont:u con vcma jas comp:ir:nivas que los hagan compcrcntcs y competitivos p:ira su 

inserción econó mica . 

'"' Desde otros ángulos de obse rvación, tal vez plaucrn rios, se indica que In sem:lntica de la compctitivicbc\ es 
un subprod ucto del ordcnamiclllo jcr:lrq 11i co del merc.1do global (Amin, S., 1999). 
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del mercado global imponen incertidumbres - oportunidades y peligros- y 
las complejidades es tructurales que se puedan construir en el presente, en 
función de tales requerimientos, especifican buena parte de las posiciones 
competitivas futuras. Para expresarlo de una manera clarificadora, desde las 
observaciones y tematizaciones del paradigma es te axioma debiera ordenar 
los requerimientos funcionales de carácter complementario que se le espe­
cifica n al Estado. 

Los requerimientos funcionales descritos requieren producir criterios y 
programas que respondan a una coherencia lógica básica con el objeto de que 
produzcan los efectos que se esperan de.ellos. Para ganar efectividad, estos 
requerimientos funcionales deben producir estructuras que operen ele modo 

paralelo creando, hacia el entorno interno del Es tado, nuevas diferenciacio­
nes que pueden tomar la forma de instituciones con autonomía relativa - p.e. 
Banco Central, Superintendencias-. De otro modo, la toma de decisiones 
con arreglo a los requerimientos fun cionales específi cos se verían afectados en 
su dinámica por el confronte entre criterios y lógicas superpuestas. Habría 
que decidir sobre los criterios a ;iplicar para poder decidir -con sus consi­
guientes retrasos e incrementos de ri esgos-. Por lo tanto, los requerimientos 
de ;iutonomía y íl exibilización del paradigma aparecen como demandas co­

lmentes hacia el sistema político. Con ello aseguran espacios y condiciones 
para desarrollar procesos ele toma de decisiones en sus ámbi tos respectivos en 
función de las lógicas con las cuales operan. Sin duda, las dinámicas operativas 
paralelas pueden tener efectos mültiples, y, probablemente, pueden generar 
tensiones y conflictos. Desde mi punto de vista, el principal efecto que ello 
genera es que la forma inclusión/exclusión queda siempre abierta a las con­
tingencias de las decisiones que se despliegan en cada uno ele es tos contornos 
del aparato püblico. Dicho en términos simples, aquella decisión que parece 
que busca incluir, termina excluyendo. 

Ampliando el ángulo de observación, es pos ible identifica r, desde un 
punto de vista teórico, que el desa rrollo de funciones asen radas en lógicas 
particulares potencian la aparición de conflictos, des incronizaciones e in­
coherencias en la conducción püblica. De este modo, gana espacio una 
descripción que distingue una co nfiguración del Estado co ntemporáneo 
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clausurado a resolver sus paradojas y contradicciones internas. Lo cierto es 
que estas racionalidades y funciones que buscan operar en ámbitos cada vez 
más autónomos dentro del aparato püblico, introducen en su administra­
ción problemas ele coordinación y si ncronización en la toma de decisiones 
y, por lo tanto, dificultades ele conducción para la gestión pt'1blica central7°. 
Bueno, el inicio de este Gobierno ha sido particularmente ejempliftcaclor 
en este sentido. Y esto requiere soluciones ad hocen el marco de la raciona­
lidad con que opera el paradigma, es decir claves para evitar la paralización 
ele la toma ele decisiones, ya que mi hipótes is en este punto es que los 
condicionamientos económicos so n todavía muy altos y efectivos . 

Desde el ángulo ele la racionalidad del parad igma en el que se inscriben 
las transformaciones del Estado y sus esfuerws ele modernización, la so lu­
ción se busca mediante una estructuración jerárquica ele los requerimientos 
funcionales bajo argumentos técnicos. Es la expresión ele la remanencia de 
la modernidad concéntrica. No cabe eluda que ele lo dicho en las páginas 

anteri ores, se extrae qu e la lóg ica del equilibrio y la es tabilidad 
macroeco nómica es la que in tenta regular -con éxitos y fracasos- la coordi­
nación de la toma de decisiones. Esto es muy claro, sobre todo, en los casos 
de acontecimientos críticos de primer orden en la economía, lo cual obliga 
a movilizar dispositivos reguladores -por ejemplo, de ajustes estructura­
les71-. Sin embargo, cuando el ajuste tiene efectos duraderos y rompe algün 
tipo ele umbral de riesgos , los mecanismos activadores buscan constituirse 
en la lógica dominante -siempre bajo condi cionamientos y constreñimientos 

muy altos-. Estos movimientos pendulares retratan el comportamiento de 
acción y reacción de la conducción püblica es tatal -lógica del oportunis­
mo- , aun cuando ello responda a cri terios «racionales» en la lógica del 
subsistema eco nómico. 

"' Así, por ejemplo, se indica este aspecto como uno de los problemas cr íticos: ,. Ja coordinación 
in1ersec1orial, )' espccialmenre cnrre los ministerios económicos)' los sociales, no ha resultado í.1ci J,, 
(U,.,.tia, R .. 1994: 56) . 

71 Sin embargo . ra mbién, wando el ajuste riene efeccos duraderos, como ha sido posible observar en el 
t'r ltimo aiio, los meca nismos acrivado rcs buscan co nstituirse en la lógica dominante. Esra última si111ación 
permite, por otro lado, retrat•tr el comportamienro de reacción - oportunismo- del Esmlo. 
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En otra parte, he indicado que es ta deriva sistémica viene presionando, 
de forma latente, el diseño y cristalización de un Estado (en)globaclo72 , es 
decir un sistema estatal que ante la pres ión ele reaccionar frente a los desa­
fíos que impone el mercado global debilita sus vinculaciones con sus entornos 
internos. Es decir, esta co nfiguración tiene efectos adicionales en los con­
tornos políticos ele la conducción y coordinación de la torna de decisiones 
público- es ta tales. 

En la perspectiva ele la diferencia directriz que he utilizado aquí, puedo 

afirmar que la absorción de riesgos, ele acuerdo a la racionalidad económica, 
tiene efectos ele incremento de riesgos para el dominio político. Las 
descoordinaciones y desincronizaciones, así como las acciones y reacciones de 
la toma de decisiones, deben terminar siendo absorbidas políticamente por la 
conducción política. Por ejemplo, los condicionamientos que impone la lógi­
ca compensatoria a las políticas sociales, se expresa en el dominio político 
como debilitamiento ele las posibilidades de respues ta a las demandas y ex­
pectativas de la población. Aquí se encuentra, entonces, que el ri esgo se pue­
de traducir en política como pérdida de legitimidad de la actuación, ya sea 
desde el apoyo ciudadano-porque no se satisfacen necesidades- o desde los 
intereses corporativos - porque se obstruye la dinámica sistémica. 

Demás está decir que ello se puede tornar crítico cuando las demandas 
ele intervención política impliquen decisiones que contravienen los reque­
rimientos de la racionalidad económica o, de modo más específico, cuando 
las demandas buscan disolver la lógica de la toma ele decisiones en la cual 
está comprometida la acción pública73 -de la cual, al parece r, no puede 

«desembarazarse»-. Pero, por el otro lado, una sobrecarga de pretensiones 

72 Sa11tib;liiez. D., 1999b; Castells, M., 1999, lo formula como Estado Red, una de Cll )'1S dimensiones dice 
relación con la necesidad de crear a li am~1s esrra régicas con otros Estados, estables o corunturales, para tmrar 
conjuntamente los problemas planteados por la globaliwción. Es decir, mejorar la capacidad de negociación 
e intervención en relación con los flujos globales. lbid ., p. 7. Por lo tanto, modela también nn nuevo es tilo 
pollt ico. Es decir, ntttrc :1 nna nueva clase de hombre público: aquel que se define como hombre de Est;1do, 
para subrara r stts ca pacidades de vi nculación )' negociaeión con el entorno internaciona l. 

13 «El conílicto cada vez m;fa visible e111re pro mesa y experiencia, forrn:1 y conrcnido de las políticas estables, 
puede llevar a que las polí1 ic.1s estatales encuentren una creciente di Acuitad a la hora de logrnr accprnci611 
para las reglas legitimador>S sobre las cuales se basa el poder político» (Offc, C., 1990: 133). 
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políticas en las funciones reguladoras o compensatorias, por ejemplo, pue­
den co nsti tuirse en el mediano plazo en ga tillaclores ele efectos similares 
sólo que a través ele recorridos distintos. 

Desde tales indicaciones, y aceptando el desplazamiento del ángulo ele 
observación, se puede aceptar iniciar una problematización cuya afirmación 
inicial es que el programa clecisional construido en función de la racionalidad 
económica, constituye ante todo una limitación efectiva de la acción política 
en el Estado (Offe, C., 1990). Aceptar la premisa que describe el problema 
básico desde es ta perspectiva, y sin perder de vista la argumentación que da 
cuenta de la centralidad y gravitación de la racionalidad económica en la 
articulación del paradigma de toma de decisiones, sólo es posible sugerir hi­
pótesis complementarias . So bre este aspecto se deben mantener ciertos 
recaudos. Entre ellos, por centralidad del paradigma en ningún caso se debe 
entender reemplazo, sino en el mejor de los casos desplazamiento-y/o tensional 
convivencia- ele los cri terios alternativos, entre ellos los de carácter estricta­
mente político. Esto es un programa político en sintonía con las expectativas 
sociales y ciudadanas, cuyas esperanzas, por lo general, se articulan en torno a 
la posibilidad ele mejorar sus condiciones ele vida. 

En síntes is, el despliegue de la racionalidad económica y los productos 
que logra introducir y especifica r en la co nfiguración de la toma de decisio­
nes del Estado ele modo funcional a sus requerimientos, debiera provocar 
tensiones, conflictos y contradicciones en al menos tres niveles. 

§ En primer lugar, en el margen in terno del paradigma técnico-econó­
mico, en tanto las funciones diferenciadas ya que implica problemas 
de coordinación de políti cas para el paradigma y la racionalidad do­
minante, es decir no debe permitirse que las poli ticas particulares se 
cancelen mutuamente. 

§ En segundo lugar, dicho despliegue es fuente de tensión, conflicto y 

contradicciones para la conducción del Estado desde la aplicación de 
criterios que responden a lógicas alternativas. Si bien se trata, final­
mente, del encuentro de racionalidades dis tintas en el marco de la 
cond ucción público-es tata l, lo cierto es que es te tipo de situaciones 
han sido descritas como el problema de resolver la ecuación entre los 
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criterios técnicos y los criterios políticos en la toma de decisiones. 
Finalmente, parte de su solución pragmática se encuentra en las «cuo­
tas» ele poder que cada uno de los equipos internos administren. 

§ Finalmente, y desde los intereses políticos de la conducción público­
es tatal el despliegue de la racionalidad económica en la conducción 

del Estado, en los términos que hemos descrito, ab re un potencial 
espacio para la producción de efectos que se traducen en términos de 
debilitamiento ele la legitimiclacl del poder político y ante los cuales 
la ca pac id ad ele acción público- es tatal se ve limi tada por los 
condicionamientos que imprimen.los tres requerimientos funciona­
les descritos más arriba. Dicho en otros términos, se trata de efectos 
no-económicos de la toma de decisiones que debe absorber y proce­
sa r la conducción política del Es tado y, en consecuencia, las resien­
ten, básicamente, sus bases de apoyo - conglomerados y partidos po­
líticos- . Desde la lógica de la conducción públi co-es ta tal, es te ti po 

ele conflicto y contradicciones en el proceso ele toma de decisiones se 
resuelve mediante la elaboración de una semántica de un tipo lógico 
superior. Diríamos , de segundo orden, para entender el espacio en el 
que se mueven y validan las razones de Estado. 

Si el análisis anterior es en algún sentido correcto, entonces, es pos ible 

proyectar la hipótes is de que el Es tado contemporáneo no puede ser com­
prendido como una unidad de se ntido. Es to debido a que co nfluirían en su 
entorno interno, en movimientos de cad cter convergente y divergente, los 
requerimientos de la racionalidad política expresada en términos de legiti­
midad y la racionalidad económica expresada en términos de efi ciencia y 
competi tividad -con sus consiguientes di fe renciaciones sub-sistémicas-. 

El problema es crítico, ya que frente a la hegemonía y fona leza del para­
digma dominante en la toma de decisiones, programas alternativos cuen­
tan con espacios res tringidos de influencia. Desde mi punto de vista, ello 
debili ta de modo critico las posibilidades de desarrollar una agenda país en 
la que los criteri os orientados a generar márgenes de inclusión más amplios 
y a ritmos más acelerados sean los elementos centrales y bás icos para la 
toma de decisiones, incluyendo con ello la aceptación ele márgenes de ríes-
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go más importantes. Por cierto, durante los cuatros años que restan del 
actual Gobierno no habrán grandes innovaciones al respecto. Siempre se 
nos podrá decir que se están construyendo las condiciones para que en el 
día de mañana las posibilidades para las personas sean, efectivamente, más 
amplias. Lo tendremos que volver a discutir. 
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